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REsoluc1óN MEDIANTE LA \ CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FED~':tviu;~ACIOI\J[!i 

TELECOMUNICACIONES OTORGA UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS 
DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RAplODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA EN LA L9CALIDAD DE 
IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, ASÍ COMO UNACONCESIÓN ÚNICf', AMBAS PARA USO 
SOCIAL A FAVOR DE FUNDACIÓN GENERAL FRANCISCO HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, A.C. 

, ~ 

ANTECEDENTES 

J_ 
1 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "PECRETO por__ el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política 1:ie los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciQoes" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 
<preó el Instituto Federdl de Telecomunicaciones (el "Instituto"), 

/ ~ 

j 

11. Sollqltud de Permiso. Mediante escrito presentado el 06 de I seRtiembre de 2013, la 
Fundación General Francisco Hernqndez Domlnguez. A.C. (el "solicitante") formuló ante 
la' extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la,<,COFETEL"), una solicitud de 
permiso para la instalación y operación de una estación de radiodifusión sonora en . . 
frecuencia modulada con fines culturales, en la localidad de lzúcar de tyiatamoros, 
Puebla (la "Solicitud de Permiso"), -

- / 
111. Alcances a la Solicitud de Permiso. Mediante escritos presentados ante la oficialía de 
partes del.Instituto los días 25 de septiembre de 20f3; 6 de marzo, 25 de septiembre y 12 

de noviembre de 2014} 3 de febrero y 30 de Junio de 2016, y 18 de octubre de 2018, /el ~ 

· - solicitante presentó información complementaria a su Solicitud be Permiso. 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Púb!fco de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiGiones eh mateqa de tel~comunicaciones y radiodifusión" ( el "Decreto 
de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 dé agosto de 2014. 

V. Estatuto Orgánico. El\i de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO 
1 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomyriicaciones" (el "Estatuto~ Orgánico"), el cual 
entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación se publicó en el
DOF el 13 de julio de 2018. 

'·\ 
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VI. Opinión del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones. Mediante acuerdo 
P /IFT /011014/336, el Pleno del Instituto en su /XIII Sesión Ordinaria celebrada el l de 
octubre de 2014, emitió su opinión en materia de competencia económica respecto del 
solicitante Fundación General Francisco Hernández Dominguez, A.C., la -éual fue 
solicitada por el interesado a la Unidad de Cdmpetencia Económica de este Instituto. 

_/ 

VII. Solicitud de Dictamen Técnico a la Unld~d de Espectro Radloeléctrlco. Mediante 
oficios IFT/223/UCS/DG-CRAD/3123/2015 de fecha 24 de/ agosto de 2015 e 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/2983/2016 de fecha 30 de agosto de 20Í6, la Dirección General 
de Concesiones de Radi9difusión (la "DGCR"), adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, solicitó a la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, 
adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, su dictamen técnico sobre la 
disponibilidad espectral en la localidad de lzúcar de Matamoros, Puebla, para lo cual 
remitió la documentación correspondiente para su análisis. 

/ 

VIII. Disposición Técnica para el s.ervlclo de FM. El 5 de abril de 2016 se publicó en el DOF 
el "Acuerdo mediante el cual el pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide la Disposiciófftécnica IFT-002-2076, Especificaciones y requerimientos para la 
instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz", 

/ 

IX. Dictamen Técnico de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio 
IFT/222/UER/D~-IEET/l 137 /2017 de fecha ?de septiembre de 2017, la Dirección General 

1 
de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, emitió el dictamen correspondiente. 

\ 
En virtud de los Antecedentes referidos y, 

/ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Ámbito Competenclal. Conforme_ lo dispone ef artículo 28, párrafos décimo 
/ 

quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
'"Constitución"), el Instituto/ es_-un órgano autónomo, con p

1
ersonalidad jurídica y 

patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollb eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, tiene á su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como( del acceso 
a infróestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos 60. y 7o. de la propia Constitución. 

\ 

\ 
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Por su parte, el párrafo tJécimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde I al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización ae 

! 

cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de -sociedades 
relacionadas con concesíones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

/ 
~ ~ ~ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en mqteria de competencia económica de los/ 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entré otros aspectos, reg,ulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al 
doncesionamlento y a la propiedad cruzada que controle. varios medios de i 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a,un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos,60. y ?o. de la Constitución. 

-,'-...._ 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley señala que la atención, trámite y resolución 
de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previaf)1ente a la entrada en vigor 
del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del 

. '-- --
Decreto de Reforma Constitucional. 

/ 

A su vez, el párrafo segundo del artículo Séptimo Transitorio citado indica que los 
\ procedimientos iniciados con anterioridad a la Integración del Instituto, como acontece 

en el pr,esente caso, continuarán su trámite ante este organismo autónomo en términos 
de la legislación aplical31e al momento de su inicio. \ \ 1 

1 
En este sentidq; la atención, trámite y,'fesolución de los asuntos y procedimientos que 
hayan iniciado con anterioridad o posterioridad a la integración del Instituto y 

1 
previamente a la e~trada en vigor del Decreto de Ley, continuarán su.trámite en términos 
de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

" De igual forma, corresponde al Pleno oel Instituto, conforme a lo establecido en los 
artículos \15 fracción IV y 17 fracción 1 ~e la Ley Federal de Telecomunicaciones / 
Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones I y XXXVIII del1Estatuto Orgánico, la facúltad de 
otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. 

\ ' ,; 
1 

En este sentido, conforme al artículo 32 del --Estatuto Orgánico corresponden 
1 

orig¡n~riamente a la Unidad de roncesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la 
DGCR, por lo cual, corresponde a dicha Dirección General en términos del artículo 34 

1 fracción(! del ordendmiento jurídico en cita, tr9mitar y evaluar las solicitudes para el 
~ 

\ 

\ \ 
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' otorgamiento de concesiones en materia de ;adiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleho. 

'c;-

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la re-gulación, 
promoción y supervisión de las telecom0nicaciones y la radiodifusión,>así como lp 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, como órgano máximo 

" de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la 
solicitud de otorgamiento de concesión para uso social. 
/ ; I 

\SEGUNDO.- Marco legal apllcable. El artículo Se?to Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberd darse a los/asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido 
precepto establece: 

"SEXTO. La atención,- trámite y resolución de los asuntos'1 procedimientos que hayan 
iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto,_ se realizará en los términos 
establee/dos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto' por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicqciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de Junio da2013. Lo anterior sin perjuicio 
de Jo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto. ,, 

' - 1 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
- / 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 

~ señala: 

"SÉPTIMO ... , 

Los procedimientos Iniciados con aqteriorldad a la integración de la Comisión Federal de 
1 Competen~ia Ecqnómica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán s6 

trámite ante éstos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estos proc,edimientos, sólo podrán ser impugnadas en 
térm(nos de Jo dispuesto ppr el presente Decreto mediante Juicio de amparo indirecto. 

/ 

\ --.. ,,.,--

De la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
Ley, al reconocer en disf oslciones transitorias la aplicacidn de la ¡10rmatividad vigente 
al momento de la presentaciór:i de la Solicitud de Permiso, atiende al principio de no 
retroactividad de la ley, pues 

1
1a finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos 

requerimientos, por lo cual, para iel estudio de las sqlicitu9es para el otorgamiento de 
permisos para el 'USO del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 

~ 
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radiodifusión,\ re
1
sultan aplicables los requisitos establecidos en la Ley Federal de Radio y 

1 

Televisión (la "LF~N"). \ J 

De manera particular, en virtud de que la Solicitud de Permiso\fue presentada ante la 
COFETEL el 6 de septiembre de 2013, para efectos de su trámite e integración deben 
observarse los requisitos determinados en la legislación aplicable al momento de su 
ingreso, esto es, conforme a aqueÓos que para el uso del espectro radloeléctrlco para 
la prestación del servicio de radiodifusión estaolece la LFRN. 

En ~se sentido, resulta aplicable el contenido de los artículos 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y 
V, 20 fracción I y 25 de la LFRN, mismos que a la letra establecen: \ 

\ 

•Artfcu/o 13.- Al otorgar las concesiones o permisos a que se refiere esta ley, ¡;¡ Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secr~aría de Comunicaciones y Transportes determinar~ la 
naturaleza y propósito de las estaciones de radio y televisión, las cuales podrán ser:\ 
comercia/es, oficiales, culturales, de experimentación, esbue/as radiofónicas o de cualqúÍer 
otra índole,, 

"-
Las estaciones comercia/es requerirán concesión. Las estaciones oficiales, culturales, de 
experimentación, escuelas radiofónicas o las que establezcan-las entidades y organismos 
pqblicos para el cumplimiento de sus fines y servicios, sólo req-uerirán permiso." 

•Artfcu/o 17-E. Los requisitos que deberán llenar los interesados son: 

1 
l. Datos generales del solicitante y acredltam/ento su nacionalidad mexicana; 
11. Plan de negocios que deberá contener. como mínimo, los siguientes apartados: 
a) Descripción y especificaciones técnicas: 
b) Programa de cobertura; \ 
c) Programa de Inversión; 
d) Programa Financiero, y 

__- e) Programa de actual/za¿fón y desarrollo tecnológico. 
111. Proyecto de prqducclón y programación; 
IV. Cbnstituir garantía pára asegurar la continuación de los trámites hasta que-19 concesión 
sea otorgada o negada, y ) 
V. Solicitud de opinión favorab/e-prese_f"ltada a la Comisión Federal de Competenc!a1." 

•Artfcu/o 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforme al siguiente 
procedimiento: 

/ 

l. Los solicitantes debe{án presentar, cuando menos, la información a que se refieren la~ 
fracciones /, 111,. IV y V del artículo 17-E de esta Ley, así como un progrdma de desarrollo y 
servicio de la estación:2 

1 Fracción declarada Inválida por sentencia de la SCJN a Acción 
1
de lnconstitucionalldad DOF 20-08-2007 

(En la porción normativa que dice " ... solicitud de ... presentada a ... ") ) 
2 Fracción declareEJa Inválida por sentencia de la SCJN a Acclól).-de lnconstitucionalldad DOF 20-08-2007 
(En la porción normativa que dice " ... cuando menos ... ") 

( 

I 

1 
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·Amcu/o 25. Los permisos para las estaciones culturales y de experlrr!entac/ón y para las 
escuelas radiofónicas sólo podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos o sociedades 
mexicanas sin fines de lucró." 

/ 

Aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para este tipo de 
solicitlJdes debe acatarse el requisito de procedencia establecidd por el artículo 124 
fracción I inciso, a) en relación con el numeral 130 de la Ley Federal de Derechos vigente 
al m?mento de la pre~entación de la solicitud, el cual dispone la obligación de pagar 
los derechos por el estudio de la solicitud y de la documentación inherente al 
otorgamiento ae concesion'es para establecer estrciones de radiodifusión sonora, como 
es el caso que nos ocupa. 

/ 
El pago referido eñ el párrafo que antecéde debe acom~añarse al escrito de petición, 
toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudio que realice este Instituto con 
motivo de la Solicitud de Permiso. I 

TERCERO.-Angllsis de la Sollcltud de Permiso. Del análisis efectuado a la docLlmentación 
presentada por el solicitante,-se revisó el cumplimiento de los requisitos en los siguientes 
términos: \ 

El solicitante acreditó ser de nacionalidad mexicana mediante escrituras públicas 
nú!T¡)ero 24,395 d~ fecha 20 de ~unio de 2013, otorgada ante la fe del licenciado Jorge 
Bedolla Gonzalez notario ~LJplente en ejercicio del titular del notario público número 54 
licenciado Marco Antonio Cue Prieto, en Puebla de Zaragoza, Ruebla, y 20,907 de fecha 

~ 17 de septiembre de 2014, otorgada ante la fe de la licenciada Rosina Rojas Carrasco, 
titular de la notaría pública número l deV Distrito de Álvarez, en la ciudad de Chilapa, 
Guerrero, en las que consta la co9stitución de la asociación civil deoominada Fundaci6n 
General Francisco Hernández Domínguez, A.C. com~ una organización sin fines de lucro; 
de igual hlanera, presentó las actas _de nacimient~ de los asociados, con lo cual dio 
cur:nplimiento a lo aispuesto en la fracción I del artículo 17-E, en relación\~on los artículos

1 
20 fracciót;1 1 y 25 de la LFRN. ··· 

! / 

I 
Por su parte, el solicitante exhibió los programas de producción y programacjón a que 
se._refiere la fracción 111 del artículo 17-E de la LFRN, mediante la descripción de los 
recurs~§ humanos, técnicos y financieros que empleará en la instalación y operación de 

. la estación de radio, así como la presentación de la barra.~rogramática que contempla 
'\ la transmisión de contenidos culturales, consistente con la naturaleza y propósitos de la 

\ 
estación. 

1 
\ 

- \ 
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El solicitante constituyó mediante bill~te de depósito número S 526302 de fecho- 06 de 
septiembre de 2013, emitido por el Banco del AhorroNacional y Servicios Financieros, 
S.N.C., la cofrespondiente garantía para asegurar la continuación del trámite hasta que 
la concesión sea\otorgada o negada, con lo cual se tiene por cumplido el requerimiento 
establecidd en la fracción IV del artícc:ílo 17-E de la LFRN. ~ 

/ 

De igual forma, el solicitante presentó el correspondiente programa de desarrollo y 
1 

servicio de la estación que comprende los programas de cobertura e inversión y recursos 
financieros necesarios, así como la descripción y especificaciones técnicas 
correspondientes. Por lo anterior, mediante la entrega de la información descrita y con 

' ' / " ~ 
base en la evaluación hecha por el áred encargada de la Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto, 9iLsolicitante dio cumplimiento a los requisitos exigidos en el artículo 
20 fracción I de la LFRW. 

Asimismo, dentro de la Solicitbd de Pyrmiso, el s9licitante présentó la descripción 
detallada de la naturaleza y propósitos de la estación, donde indico tener como 
objetivos elevt;lr los niveles culturales y educativos dé la población, mediante la 
elaboración de contenidos inteligentes y entretenidos, mediante el respeto de-todos los. 
grupos que integran la localidad, así como divulgar valor~s que fomenten la apreciación 
por e( acervo dultural, coadyuvar con las autoridades locales y estatales para la 
promoción de campañas de salud, educación y derechos humanos; promover la 
defensa de los derechos huma9 os; propiciar la pcirticipación de la población en 
programas de protección civil que establezcan medidas preventivas para IOrespuesta 
a fenómenos,naturales; desarrollar programas con la participación e integración de los 
jóyene,s-, como parte de la sociedad, con lo cual se evitará que realicen actividades 
antispciales; promover campañas de "Emprendedores" para el desarrollo de nuevas 
actividades productivas en la zóna y difundir programas q~Jomenten una mejor 
administra9ipn del gasto familiar y finanzas personales, y en general cualquier tema que 
soliciten los miembros de la sbciedad: 

En otro orden de idea9, co~forme a lo señalado en el Antecedente IX y de ~onformidpd 
con el artículo 31 del Estatuto Orgánico, la Dirección @eneral de Ingeniería del Espectro 
y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, determinó factible 
la asignación a favor del solicitante de la frecuericia 88.9 MHz con distintivo de llamada 
XHIZM-FM y coord5:madas geográficas LN: 18º 36' 19.74" LW: 98º 27' 35.34", mediante el 
establecimiento de una estación clase "A", en lzúcar de Matamoros, Puebla. 

Sin perjuicio de lo-anterior, cabe indicar que ae conformidad con los Programas Anualel 
de Uso y Aprovechamiento de Bandas de1=recuencias (los "PABF") de los años 2015, 

\ 

/ 



\ 

/ 

2016, 2017 y 20183 emitidos por el Instituto, no se contempló frecuencia alguna en la 
/ ' ,, / 

presente localidad para prestar, servicios de radiodifusión 1sonora en frecuencia 
mo5kJlada p9ra ningún uso. 

/ \ 

~ \ 
Asimismo, del análisis realizado por esta autoridad, se observa que en la localidad de 
lzúcar de Matamoros, Puebla para el servicio de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada, actualmente se encuentran en operación ;t (tres) estaciones; 2 (dos) para / 
uso comercial y 1 (una) para uso públlco4

• / 

Por otra parte, cpnforme a lo señalado en el Antecedente VI de la presente Resolución, 
el Pleno del Instituto emitió su opinión en materia de competencia económica respecto _ 
del solicitante Fundación General Francisco Hernandez Doruinguez, A.C., mediante 

/ resolución P/IFT/O11014/336 en su XIII Sesión 0rdlnarla celrbrada el 1 de octubre de 2014; 
la cual fue solicitada por el Interesado a la Unidad de Competencia Económica de este 
Instituto, en\ la que se indica que no se prevén efectos contrarios al proceso de 

\ 1 
competencia y libre concurrencia en el servicio de radio abierta comercial en caso de 
q'ue la solicitante pudiera obtener la asignación de una con¿eslón de espectro para uso 

/ social en la bandb de FM en la loc<Jlldad de lzúcar de r01atamoros, Puebla, con lo que 
se da cumplimiento a lo previsto en la fracción V del artículo 17-E de la LFRN. 1 

\ Por lo anterior, este órgano colegiado considera que el otorgamiento de una concesión 
--de radiodifusión para uso social en la localidad de_ lzúcar de Matamoros, Puebla, 

contribuiría a la diversidad de la Información en beneficio de la población lnvblucrada, 
_ c_onslderando los propósitos y fines culturales de la concesión. / 

En este orden de Ideas, la Solicitud de Permiso se encuentra debidamente Integrada y la 
/ 

documentaclót¡1 presentada con motivo de la misma, cumple con los requisitos exigibles, 
atento a las disposiciones legales aplicables. 

-- --

Finalmente, el solicitante adjuntó el comprobante de pago de derechos al que se refiere 
el artículo 1 ~ 4-L fracción I en rélaclón con el artíc~lo 173 inciso C de la Ley Federal de 
Derechos vigente, por concepto de estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de 
título de concesión que en su caso corresponda para el uso o aprovechamiento de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado en materia de 
radiodifusión o telecomunicaciones. 

\ 

--
3 Fuente: Programas Anuales de uso y aprovechamiento de Bandas de Frecuencias (PABFs) 2015, 2016, 2017 y 2018, 
disponibles en http://www.ift.org.mx/industria/espectro-radi<2_electrlco/prograrna-anual-de-uso-y-aprovechamiento 

/ 
í 
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CUARTO.- Concesiones para uso socia!. Como se precisó anteriormente, en el presente 
procedimiento resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de Ley. En tal 
sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos estable;idos drfla LFRN para -
el otorgamiento de un permiso para el.uso del espectrqradioeléctricy> para la prestación 
del servicio público de radiodifusJón sonora, el régimen aplicable al otorgamiento del 
título C0fespondlente será el previsto en la Ley; lo anterior en observancia al tontenido 

"de los arnculos Tercéro fracción 111 y Séptimo segundo párrdfo Transitorios del Decreto oe 
Reforma Constitucional, razón por la cual la figura jurídica de permiso debe homologarse 
a la de concesiones, conforme al objeto para el cual se solicita !,U otorgamiehto. 

'---1 - /--
En consycuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así1 com6-en razón · de 
haberse satisfecno los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de una concesión para uso social. 

\ - \ 

'-
Toda vez que la Solicitud de Permiso,de acuerdo con el análisis de la documentación 
presentada, tiene como finalidad -,a instalación y operación de uña estación de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada con los fines culturales descritos en ~I 
Considerando Tercero, se considera procedente el otorgamien10 de una concesió___1; 
para usar y aprovechar bqndas de frecuencias del espectro radioeléctrico- para uso 
social, en términos de lo dispuesto por el artículo\76 fracción IV de la Ley. 

/ J \ 
Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo una concesión 

"---única para uso social en términos de lo dispuesto por lo~ artículos 66, en relación con el 
67 fracción IV, y 75 párrafo segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el 
derecho de prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

- ) . 
QUINTO.- Vigencia de las concesiones para uso social. En términos de lo dispuestq_por el/" 
artículo 83 de la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para 

/ 
uso social será hasta por 15 (quince) años, por lo que considerando que por disp9sición 
constitucional las concesiones para uso social, por su naturaleza no persiguen fines de 
lucro, así cómo qll.le las mismas buscan un beneficio de 6arácter social, la concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecueJJcias del espectro radioeléctrico para uso 
social que se otorgue tendrá una vlgenQla de 15 (quince) años contados a pe:lrtir de la 
Jxpedición del respectivo título. En consecuencia, el título de concesión única para uso 
social tendrá una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de su 
expedición. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
\ décimo quinto, _décimo sexto y décimo séptimo de lp Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; Tercero y Séptimo segundo párrafo Transitorios del "Decreto por 1e'/ 

/ 

\ 

( 

/ 

( 

\ 
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que se reforman y adicionan diversas disposiciones de tos artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficipl de la Federación el\11 de junio de 
2013; en relación con el qrtículo Sexto Transitorio del "Decreto por el qu~/se expiden la 
Ley Federal de Telecomunícóciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifuo/ón ", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 1, 2íl5 fracción IV, 17 fracción 1,, 54, §5 

·. frq?ción 1, 66, 67 fracción IV, 71, 72, 75 ~árr6fo segundo, 76 fracción IV, 77 y 83 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 
fracción I y 25 de la Ley Federal de Radio y Televisión; 35 fracción 1, 36 y 38 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administ(átivo, y 1, 4 fracción 1, 32 y 34 fracción I del Estatuto ' 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Fundación Ge11,eral Francisco Hernández Domínguez, 
A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 1 

frecuencia modulada, a través de la frecuencia 88.9 MHz con distintivo de llamada 
x'HIZM-FM en lzúcar de Matamoros, Puebla, así como una Concesión Ünica, ambas para 
Uso Social, con una vigencia de 15 (quince) y 30 (treihta) años, respectivamente, 
contados a partir de la expedición de los títulos correspondientes, conform~,a ·los términos 
establecidos en la presente Resolución. 

/ 
/ 

SEGUNDO.- El Co(llisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesion para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social y de/Concesión Ünica ' 
correspondiente, que se otorguen con motivo de la presente Resolución. . ' \ 

1 TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a·Fundaclón General Francisco Hernández Domínguez, A.C. la presente resolución, así 
como a realizar la entrega de los títulos de concesión para usa\ y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social y de Concesién Ünica 
correspondiente, qu~ se otorguen con motivo de la presente Resolución. / 

CUARTO.- lnscríbc:mse. en el Registro Público de Concesiones los títulos de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social y 

\ 
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de Concesión Única correspondiente, a que se refiere la presente Resolucion, una vez 
que sean debidamente nptificaqos y entregados al interesado. 

Con motivo del 9torgamiento del título de Concesión sobre bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico d~berá hacerse la anotación-respectiva del servicio asoci9do en 

' 1la concesión única que corresponda en el Registro Público dE, Concesiones. 

/ 
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María Elena 

\ 
" /Comisionada 

A~olfo Cuevbs Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comlslonad9/ 

\ 

\ 
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Javier Juárez Mojlca 
Comisionado 

( 

Sóstenes Díaz González 
" Comisionado 

/ 

/ 
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La presente Resolución fue aprobada por el Plenó del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su X>OW Sesión Ordlnorla celebrada el 28 de noviembre de 2018, por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Soldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javler_Juórez 
Mojlco, Arturo Robles Rovolo y Sóstenes Díaz Gonzólez: con fundamento en los pórrofos vigésimo, fracciones I y 111: y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constttuclón Político 
de los Estados Unidos Mexicanos: ortlculos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Rodlodlfuslón:)osf como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del ~ 
Instituto Federal de Telecomunlcoclones. mediante Acuerdo P/IFT/281118/872. 

Los Comlslo~odos Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovolo previendo su ausencia Justificado o lo Ses[gn, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 
45 tercer pólrofo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo pórrofo del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunlcoclones. 

~ - \ 
Los Comisionados Javier Juórez Mojlco y Sóstenes Díaz Gonzólez oslstteron, participaron y emitieron su voto razonado en lo Sesión, mediante comunicación electrónico o 
distancio, en términos de los articulas 45 cuarto pórrofo de lo Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión, y 8 tercer pórrofo del Estatuto O/gónlco del _Instituto Federal 
de Telecomunlcoclres. __ _ ·\-:---
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